
INFORME DE COMISARIO 
ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS 

SWISSRESTS.A. 

Quito 31 de marzo del 2013 

En cumplimento con lo dispuesto en el articulo 321 de la ley de Compañías, la 
Resolución No, 32] 4 3.0014 de la Supenntendeocsa de Compañias y u la pomunación 
como Conusano Pancigal que me huczera la Junta General de Accionistas, segun lo 
spuesto en el articulo 251 de la Ley de Compañías, nado a ustedes mu mforme sobre 
la suñcienea de la informacion que ha presentado a ustedes, le Admmnisaeton en 
relacion con la marcha de la compañía por el periodo termunado 21 3] de diciembre del 
2012 
Hemos auduado el balance general adjunto de la empresa SWISSREST S.A, al 31 de 
«crembre del 2012 y Jos correspondientes estados de pérdidas ) ganancias, por el año 
vermmado ea esa fecha Estos estados financieros som de sesponsabllidad de la 
“Adruwustracion de la Compañía. MM responsabilidad es expresar una opmióo sobre los 

estados financieros basados en muestra revion. 

Nuestra revisión fue efecmada de acuerdo con las Normas de Auditoria Estas normas. 
reguueren que uos auditor see iliseñada y realwzada pora obrener centeza razoosble de su 
los estados financieros no contienen exponciones erontas 9 menctas de amater 
suemiicemo — Una sudiona incluye tambien cl etamon, a base de pruebas, de la 
evidencia que soporta las condados 3 rovclacionos presentadas co los estados 
“inancieros Ineluye tambien la evaluación de los prunenpios de comab lidad wtltzados 
3 de las estumaciones rolesantes hechas por la Adrmumustración, 

He obiemdo de los Admumstradores toda lo nformación sabre las operaciones, 
documentación y regsstros que 3uzgus necesano analizar 

L- La Aduumstracion de la compañía, ba cumplido con las disposiciones de la Juura. 
General, emitidas para el pertodo 2012 así com las pormas legales vigentes, 

.- Las Juntas Generales de Accionistas se realizaron de conformidad con las 
Disposiciones socseranas vigentes, 

3» Los cxpoticntos de ls Juas Generales se conservan de acuerdo con ey, at 
Como la sa de asistentes.


